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la extracción de órganos y tejidos, el médico forense autorizará esta 
previa elaboración del informe, siempre que no se obstaculice el 
resultado de la instrucción de las diligencias judiciales.

Artículo 33 - El Ministerio de Salud, como órgano rector 
de la salud, será el responsable de autorizar expresamente a los 
establecimientos de salud, tanto públicos como privados, para que 
realicen el proceso de donación y trasplantes de órganos y tejidos. 
Dicha extracción podrá ser realizada en los laboratorios de Ciencias 
Forenses del Organismo de Investigación Judicial (OIJ), según 
convenio celebrado con la Caja Costarricense de Seguro Social 
(CCSS) a tales efectos y lo que establezca el reglamento de esta ley.

Artículo 39 - Para realizar el trasplante de órganos y/o tejidos 
se requerira del receptor lo siguiente:

(...)
b) Verificar que se disponga de los estudios básicos requeridos del re-

ceptor para realizar el trasplante y la disponibilidad e información del 
órgano a trasplantar.
Artículo 44 - Para efectos de la ley, se crea la Secretaria 

Ejecutiva Técnica de Donación y Trasplante de Órganos y Tejidos, 
adscrita a la Dirección de Servicios de Salud del Ministerio de Salud.

Artículo 51 - La promoción de la donación u obtención de 
órganos humanos se realizará siempre de forma general y resaltando 
su carácter voluntario, altruista y desinteresado. Asimismo, la 
promoción del derecho a no donar tejidos se deberá realizar de 
forma general, resaltando la responsabilidad de cada quien en dejar 
constancia de su negación a la extracción de sus tejidos.

Artículo 52 - La publicidad relacionada con las actividades 
de donación de órganos y extracción de tejidos estará sometida a la 
inspección y el control por parte del Ministerio de Salud, con base 
en los lineamientos definidos en el reglamento de esta ley.

ARTÍCULO 2- Se adiciona un inciso c) al artículo 39 de la 
Ley 9222, Ley de Donación y Trasplante de Órganos y Tejidos 
Humanos, de 13 de marzo de 2014.

El texto es el siguiente:
Artículo 39 - Para realizar el trasplante de órganos y la 

extracción de tejidos humanos se requerirá del receptor lo siguiente:
(...)
Para el caso de extracción de tejido, el establecimiento 

de salud o afin, ya sea público o privado, deberá verificar, en los 
registros que a disposición disponga el Ministerio de Salud, si existe 
manifesto expreso del fallecido en el que se oponga a la donación 
de tejido, y deberá dejar constancia de tal verificación dentro del 
expediente médico del beneficiario.

ARTÍCULO 3 - Se reforma el artículo 384 ter de la Ley 4573. 
Código Penal, de 4 de mayo de 1970.

El texto es el siguiente:
Artículo 384 ter - Extracción ilícita de órganos, tejidos 

humanos y/o fluídos humanos.
Será sancionado con pena de prisión de cinco a doce años, 

quien realice la extracción de órganos, tejidos y/o fluídos humanos 
sin contar con el consentimiento informado previo de la persona 
donante viva, de conformidad con lo establecido en los artículos 15 
y 16 de la Ley 9222, Ley de Donación y Trasplante de Órganos y 
Tejidos Humanos, de 13 de marzo de 2014, o induciéndola a error 
mediante el ocultamiento de información o el uso de información 
falsa, o cualquier otra forma de engaño o manipulación. Igual pena 
se impondrá a quien realice una extracción sin someter antes el 
caso al comité de bioética clínica del respectivo hospital, según lo 
establecido en el artículo 21 de la citada ley.

La pena será de ocho a dieciséis años de prisión, para quien 
viole las prohibiciones establecidas en los artículos 17 y 26 de la 
Ley 9222, Ley de Donación y Trasplante de Órganos y Tejidos 
Humanos, de 13 de marzo de 2014.

Será sancionado con pena de tres a diez años de prisión, quien 
extraiga órganos y/o fluidos humanos de una persona fallecida sin 
que esta haya manifestado su anuencia en vida o sin contar con la 
autorización de sus parientes o representantes, de conformidad con 
el artículo 24 de la Ley 9222, Ley de Donación y Trasplante de 
Órganos y Tejidos Humanos, de 13 de marzo de 2014.

La misma pena se aplicará a quien extraiga tejidos humanos 
de una persona fallecida, que manifesto en vida su negativa a donar, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la misma ley.

ARTÍCULO 4- Se deroga la Ley 6948, Declara de Interés 
Nacional el Banco de Corneas, de 27 de febrero de 1984, que 
declara de interés nacional la creación del Banco de Córneas de la 
Asociación Filantrópica de Leones de Costa Rica.

TRANSITORIO I - El Tribunal Supremo de Elecciones, la Caja 
Costarricense de Seguro Social y la Dirección General de Migración 
y Extranjería implementarán, en un plazo de sesenta meses, las 
acciones que les corresponda para que conste el asentimiento o 
la negativa expresa de las personas para donar órganos o tejidos, 
contemplado en el artículo 23 de la Ley 9222, Ley de Donación y 
Trasplante de Órganos y Tejidos Humanos, de 13 de marzo de 2014, 
reformado en el artículo 1 de esta ley.

TRANSITORIO II - La oposición a ser donante de tejidos, la 
cual es revocable en todo momento, podrá ser expresada mediante 
escrito, físico o digital, en las oficinas centrales o regionales, en al 
menos una de las entidades competentes señaladas en el transitorio 
I y los medios electrónicos que estas indiquen mediante sus páginas 
web oficiales.

Rige a partir de su publicación.
ASAMBLEA LEGISLATIVA. Aprobado a los dos días del 

mes de marzo del año dos mil veintiuno.
COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO

Eduardo Newton Cruickshank Smith
Presidente

 Ana Lucía Delgado Orozco María Vita Monge Granados
 Primera secretaria Segunda secretaria

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los 
catorce días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE.
CARLOS ANDRÉS ALVARADO QUESADA.—La Ministra 

de Justicia y Paz, Fiorella Salazar Rojas.—El Ministro de Salud, 
Daniel Salas Peraza.—El Ministro de Gobernación y Policía, 
Michael Soto Rojas.—1 vez.—O. C. N° 4600037836.—Solicitud 
N° 21975.—( L9916 - IN2021545225 ).

PROYECTOS
PROYECTO DE LEY

REFORMA DEL ARTÍCULO 75 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, N.° 2
DEL 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS

Expediente N.° 22.477
ASAMBLEA LEGISLATIVA:

La suspensión del contrato de trabajo habilita a los patronos 
solicitantes para paralizar sus operaciones, sin quedar obligados a 
pagar los salarios qué correspondan. Esta medida se puede autorizar 
siempre que se dé algún supuesto que la justifique como por ejemplo: 
falta de materia prima, orden de cierre sanitaria por parte del Ministerio 
de Salud, falta de repuestos que afectan el funcionamiento de equipos, 
afectación grave desde la perspectiva financiera, etc.

A consecuencia de la pandemia provocada por la Covid-19 
en el país se realizaron alrededor de 6500 solicitudes de suspensión 
mayo de 2020. En razón de la gran cantidad de centros de trabajo 
que requirieron la medida y de personas trabajadoras que vieron 
suspendida su remuneración salarial; es posible identificar mejoras 
necesarias en la legislación vigente que permitan robustecer el 
ordenamiento jurídico laboral.

Una de las debilidades de las regulaciones sobre la suspensión 
del contrato de trabajo identificadas corresponde a la necesidad de 
fijarle un plazo máximo a la medida, con el propósito de brindar 
seguridad jurídica a las personas trabajadoras. Adicionalmente, se 
requiere especificar que la medida debe darse tras el mutuo acuerdo 
de las partes, de lo contrario, habría lugar para la terminación del 
contrato de trabajo con responsabilidad patronal.

Considerando lo anterior, se somete la presente iniciativa de 
ley al estudio de las señoras y señores diputados.
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las personas involucradas, los postulados éticos y los principios 
rectores establecidos en la Organización Mundial de la Salud y 
la Organización Panamericana de la Salud. Esta ley estableció en 
Costa Rica, un régimen de consentimiento expreso que determina 
la posibilidad de extraer órganos y tejidos de una persona fallecida, 
solo si esta hubiera dado en vida su consentimiento expreso. En 
caso de que la persona fallecida no haya dado su consentimiento 
ni expresado claramente su oposición a la extracción de órganos, 
deberá obtenerse el permiso de un miembro de la familia para 
llevarse a cabo tal acción.

Sin embargo, existe otra alternativa para la regulación de los 
procedimientos para la extracción y donación de órganos y tejidos, 
mediante la donación presunta.

Este tipo de donación, permite “presumir” la autorización de 
la persona fallecida para extraer órganos y tejidos de su cuerpo para 
fines de trasplante. Lo anterior, salvo constancia en un documento 
público administrado por las instituciones públicas definidas al 
efecto en la legislación de cada país, en el que la persona haya 
manifestado su oposición antes en vida. Es decir, la negativa 
a la donación de órganos y tejidos debe ser expresa de previo al 
fallecimiento de a persona eventual donante o de lo contrario se 
presume su consentimiento.

Asimismo, de conformidad con los Principios Rectores de 
la OMS sobre Trasplante de Células, Tejidos y Órganos Humanos 
(OMS), “…El consentimiento para la obtención de órganos y tejidos 
de personas fallecidas puede ser «expreso » o «presunto», lo que 
depende de las tradiciones sociales, médicas y culturales de cada 
país, como, por ejemplo, el modo en que las familias intervienen en la 
adopción de decisiones sobre la asistencia sanitaria en general. Tanto 
en un sistema como en el otro, no podrán extraerse células, tejidos u 
órganos del cuerpo de una persona fallecida en caso de que existan 
indicios válidos de que se oponía a ello.// La alternativa, el sistema 
basado en el consentimiento presunto, permite extraer material del 
cuerpo de una persona fallecida para fines de trasplante y, en ciertos 
países, para realizar estudios anatómicos o investigaciones, a menos 
que la persona haya manifestado su oposición antes de fallecer, 
depositando el documento de objeción en una oficina determinada, 
o que una parte con conocimiento de causa notifique que el fallecido 
manifestó terminantemente su oposición a la donación. Dada la 
importancia del consentimiento desde el punto de vista ético, un 
sistema como ése deberá garantizar que la población esté plenamente 
informada acerca de la normativa y disponga de un medio fácil para 
manifestar su oposición a donar sus órganos.”

En este mismo sentido, el 57° Consejo Directivo, 71.a Sesión 
del Comité Regional de la OMS para las Américas Estrategia y 
Plan de Acción sobre Donación y Acceso Equitativo al Trasplante 
de Órganos, Tejidos y Células 2019-2030, indicó: “…En este 
último punto, los marcos legales suelen basarse en el principio de 
consentimiento presunto o el de consentimiento explícito (56-58).8 
Los países que han optado por modelos de consentimiento presunto 
cuentan con un índice de donación entre un 25% y un 30% mayor 
que aquellos con modelos de consentimiento explícito, aunque debe 
evaluarse el impacto a largo plazo de estas leyes. 9 Es importante 
señalar que los países que adoptaron estas leyes lo han hecho en 
el marco de estrategias más amplias con tendencia a aumentar la 
donación y, por tanto, su impacto no debe considerarse de manera 
aislada (59). En algunos casos, las leyes de consentimiento presunto 
han dado lugar a la aparición de resistencia en la sociedad, algo 
que, sumado a las altas tasas de rechazo familiar a la donación, 
resalta la importancia de la aceptabilidad cultural y la participación 
comunitaria en las estrategias de promoción de la donación (60, 61). 
Varias organizaciones han ofrecido diferentes recomendaciones con 
el fin de incentivar la donación de órganos (61-64).”

En este orden de ideas, de conformidad con lo expuesto 
anteriormente por organismos de la OMS, el sistema de donación 
presunta ha demostrado ser más efectivo debido a que aumenta la 
disposición de órganos y tejidos para su donación. Por estas razones, 
muchos países del mundo han tomado la decisión de ir en la dirección 
de la donación presunta, siempre mediante el impulso de campañas 
de concientización sobre la importancia de la donación de órganos y 
tejidos, con la finalidad de crear una cultura de la donación informada.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
REFORMA DEL ARTÍCULO 75 DEL CÓDIGO

DE TRABAJO, N.° 2 DEL 27 DE AGOSTO
DE 1943 Y SUS REFORMAS

Artículo único- Para que se el artículo 75 del Código de 
Trabajo, N°2 del 27 de agosto de 1943 y en adelante se lea de la 
siguiente manera:

Artículo 75-
La suspensión temporal de los contratos de trabajo surtirá 

efecto desde la conclusión del día en que ocurrió el hecho que le dio 
origen, siempre que se inicie ante la Inspección General de Trabajo 
o ante sus representantes debida y especialmente autorizados, 
la comprobación plena de la causa en que se funda, dentro de 
los tres días posteriores al ya mencionado. Dicha suspensión no 
podrá extenderse por más de tres meses contados a partir del 
momento en el que surte efecto; los cuales serán prorrogables 
por una única vez, siempre que se realice una inspección por 
parte del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y se acredite 
la permanencia de las razones que justificaron la medida inicial.

La medida deberá ser de mutuo acuerdo entre las partes. 
En caso de que la persona trabajadora rechace la medida 
de suspensión contractual, la medida no será procedente, 
procediendo la terminación de la relación contractual con 
responsabilidad patronal.

La suspensión temporal de los contratos de trabajo surtirá 
efecto desde la conclusión del día en que ocurrió el hecho que le dio 
origen, siempre que se inicie ante la Inspección General de Trabajo 
o ante sus representantes debida y especialmente autorizados, la 
comprobación plena de la causa en que se funda, dentro de los tres 
días posteriores al ya mencionado.

En los dos primeros casos previstos en el artículo anterior la 
prueba correrá a cargo del patrono y en el tercero a cargo de los 
familiares o sucesores de éste, y se hará por medio de todos los 
atestados e investigaciones que exijan las respectivas autoridades.

Si la Inspección General de Trabajo o sus representantes 
llegaren al convencimiento de que no existe la causa alegada, o de 
que la suspensión es injustificada, declararán sin lugar la solicitud 
a efecto de que los trabajadores puedan ejercitar su facultad de dar 
por concluidos sus contratos, con responsabilidad para el patrono.

Rige a partir de su publicación.
María Inés Solís Quirós

 José María Villalta Flórez-Estrada Ana Karine Niño Gutiérrez
Diputadas y diputado

NOTA: Este proyecto aún no tiene comisión asignada.
1 vez.—Exonerado.—( IN2021544879 ).

PROYECTO DE LEY
MODIFICACIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY

DE DONACIÓN Y TRASPLANTE DE ÓRGANOS Y
TEJIDOS HUMANOS, LEY N° 9222 DEL 13 DE
MARZO DE 2014 Y REFORMA DEL ARTÍCULO
384 TER DEL CÓDIGO PENAL, LEY N°4573,

DE 4 DE MAYO DE 1970
Expediente N° 22.481

ASAMBLEA LEGISLATIVA:
La donación de órganos y tejidos es un acto de altruismo 

que puede salvar la vida de otras personas. La legislación mundial 
contempla dos tipos de consentimiento para regular la donación de 
órganos y tejidos en personas fallecidas: expreso o presunto. Ambos 
sistemas protegen los derechos de la persona fallecida, cuando 
existen indicios de que en vida manifestó su oposición a ser donante.

En nuestro país, desde el año 2014, se avanzó en la promulgación 
de la Ley de Donación y Trasplante de Órganos y Tejidos Humanos, 
ley N°9222, que constituye el marco jurídico nacional bajo el 
cual se regulan los procedimientos para la extracción y donación 
de órganos y tejidos, respetando los derechos fundamentales de 


